
Querido Socio, 

La CNMV ha abierto el trámite de consulta pública previa del proyecto de Guía 
Técnica sobre el control interno en las gestoras de vehículos cerrados (ver 
documento). Esta iniciativa afecta a las sociedades gestoras de entidades de 
capital riesgo (SGECR) y a las gestoras de otros vehículos de inversión cerrados. 

Responde al exponencial crecimiento experimentado por el mercado de Capital 
Privado en los últimos años y la incorporación del inversor minorista en el activo (en 
este enlace puedes consultar el estudio publicado por la CNMV sobre la evolución 
del Capital Privado entre 2013 y 2024). 

El objetivo de la guía es establecer criterios y buenas prácticas en materia de 
organización interna, control y gestión de conflictos de interés, reforzando la 
gobernanza y la transparencia supervisora en el sector. Asimismo, servirá como 
referencia para definir estructuras organizativas proporcionales, delimitar 
funciones internas y fortalecer las áreas de cumplimiento normativo, gestión de 
riesgos y auditoría interna. 

De cara a poder ofrecer una respuesta del sector de Capital Privado a esta consulta 
os rogamos nos hagáis llegar vuestros comentarios antes del próximo 28 de 
noviembre a esta dirección: angela.alferez@spaincap.org 

Muchas gracias por vuestra colaboración. 

GRACIAS - ABRAZOS 


